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CLAUSULAS ESPECIALES 
OBRA: "PATIO DEL EUCNEUTRO FACULTAD DE HUMANIDADES” 

UBICACIÓN: CAMPUS RESISTENCIA UNNE. CHACO 
 

 

ARTICULO 1º C.E.: OBJETO DEL LLAMADO A LICITACIÓN 
El presente llamado a licitación privada, tiene por objeto contratar la mano de obra y la provisión 
de los materiales y equipos necesarios para la ejecución de la obra de referencia, localizada en 
el Campus “Resistencia” U.N.N.E. de la Ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. 

 
ARTICULO 2º C.E.: PRESUPUESTO OFICIAL. 
El presupuesto oficial estimativo asciende a la suma de $ 2.600.000,00 (Pesos Dos Millones 
seiscientos mil) 

 
ARTICULO 3° C.E.: ADQUISICION DEL PLIEGO 
La documentación de licitación podrá adquirirse al precio de $ XXXXX (Pesos XXXX) o 
consultarse en las oficinas de XXXXX de la Facultad de Humanidades - U.N.N.E., sito en Avda. 
Las Heras Nº 727, de la Ciudad de Resistencia, los días hábiles de 08,00 a 12,00 horas, hasta 
cinco (5) días hábiles administrativos antes de la fecha de apertura de las propuestas. 

 
ARTICULO 4º C.E.: CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA DE LOS OFERENTES 
Para concurrir a esta Licitación Privada, se aceptarán las ofertas de las Empresas inscriptas y 
habilitadas en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas, como también en los 
Registros Provinciales de Obras Públicas que funcionen dentro de la Jurisdicción territorial donde 
se construyen las obras. 

 
Tipo de Obra: Arquitectura 

No serán admitidas las ofertas de los Proponentes cuya capacidad de contratación anual sea 
inferior a la acotada a continuación: 

 
PO+PO/12 X (12–PE) = $ 2.600.000,00 + 2.600.000,00 /12 x (12 – 2) = $ 4.766.660,00 

 
Además, para definir la Capacidad Técnica de la Empresa Oferente se tendrá en cuenta: 

* Los antecedentes de obras similares, instalación de ascensores hidráulicos y adaptación del 
espacio existente para tal fin. 

* Certificados que acrediten la ejecución y terminación en forma satisfactoria de dicha obra. 

* Concepto de la empresa en las obras que haya ejecutado, reservándose la UNNE el derecho 
de tomar referencias sobre el desempeño asumido, pudiendo rechazar la oferta en caso de 
observar un mal desempeño en los mismos. 

 
ARTICULO 5º C.E.: PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo para el cumplimiento del contrato será de un máximo de 60 (sesenta) días corridos, no 
aceptándose reducciones del mismo. 
No serán consideradas las ofertas que ofrezcan un plazo superior al máximo señalado. 
El plazo se computará a partir de la fecha del acta de iniciación de los trabajos. 

 

ARTICULO 6º C.E.: PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía será de 12 (doce) meses. 

 
ARTICULO 7º C.E.: ACLARACIONES DE OFICIO Y EVALUACIÓN DE CONSULTAS 
Las consultas técnicas que los proponentes consideren necesario realizar, deberán ser 
formuladas por escrito hasta CINCO (5) días hábiles administrativos previos a la fecha de 
apertura de las propuestas, en las oficinas de XXXXX de la Facultad de Humanidades - U.N.N.E., 
sito en Avda. Las Heras Nº 727, de la Ciudad de Resistencia, en horario de 8 a 12 horas. 
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ARTICULO 8º C.E.: LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Las ofertas serán presentadas en las oficinas de XXXXX de la Facultad de Humanidades - 
U.N.N.E., sito en Avda. Las Heras Nº 727, de la Ciudad de Resistencia, hasta las …… horas del 
día ……/……/ 2021. 

 
ARTICULO 9º C.E.: SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
Las obras se ejecutarán por el sistema de ajuste alzado. 

 
ARTICULO 10° C.E.: INICIACIÓN DE LAS OBRAS 
La empresa estará obligada a comenzar los trabajos dentro de los quince (15) días de impartida 
la correspondiente Orden de Ejecución. 
Dentro del plazo previsto se labrará el Acta de Inicio en el momento en que el Contratista inicia 
cualquiera de los trámites previstos para la ejecución de las obras, tal como limpieza del sector 
del trabajo, estudio de suelos, extracción de escombros. De no dar comienzo dentro de este 
lapso y si la Universidad no ejerce el derecho que le acuerda el Art. 50º de la Ley 13.064 del 
plazo de ejecución de la obra, se computará a partir del vencimiento de los quince (15) días 
acordados a partir de la orden de ejecución. 

 
ARTÍCULO 11º C.E.: ENTREGA DEL TERRENO 
La Inspección de obras entregará al Contratista, el terreno o sector de emplazamiento de la obra 
a construirse, mediante Acta de Entrega de Terreno por triplicado a labrarse al impartir la 
respectiva orden de ejecución con la participación de las Autoridades de la Facultad / Instituto, o 
persona en quien ellos delegan esta responsabilidad. En este mismo acto quedará determinado 
por parte de la Facultad/ Instituto el punto en que se tomará la energía eléctrica y el Agua para 
consumo de la obra. La Contratista instalará los elementos de medición, debiendo, en forma 
mensual y previa constatación de la Inspección, evaluar los consumos que serán abonados a la 
Facultad / Instituto, desde el Inicio y hasta la Recepción Provisoria de la Obra, quedando esto 
debidamente asentado en Notas de Pedidos. 

 

ARTÍCULO 12º C.E.: CUMPLIMIENTO NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN LA OBRA 
La Universidad verificará el cumplimiento de las normas sobre Higiene y Seguridad en la obra en 
construcción. El Contratista se obliga a acreditar, antes de la iniciación de la obra, la contratación 
del Seguro que cubra los riesgos de trabajos del personal afectado a la misma en los términos 
de la Ley Nº 24.557 o, en su caso, de la existencia de autoseguro. La Universidad notificará 
oportunamente a la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT) el eventual incumplimiento 
de éste requisito. 

 
ARTÍCULO 13º C.E.: REPRESENTANTE TÉCNICO. 
El Representante Técnico del Contratista será Arquitecto, Ingeniero Civil y/o en Construcciones, 
aceptado previamente por la repartición, debiendo estar matriculado en el Consejo Profesional 
con jurisdicción territorial donde se construyan las obras. 
Todas las instrucciones que el Representante Técnico reciba de la Inspección, serán 
consideradas como impartidas al Contratista. 

 
ARTÍCULO 14º C.E.: SEGUROS 
El Contratista deberá asegurar la obra contra riesgo de incendio hasta la recepción definitiva y 
asimismo deberá asegurar la obra y su entorno, contra accidentes a terceros y/o bienes de la 
Universidad. 

 
ARTÍCULO 15° C.E.: MEDICIÓN CERTIFICADOS DE OBRAS. 
Al final de cada mes calendario, la Inspección de Obras realizará la medición de los trabajos 
ejecutados, conjuntamente con el Representante Técnico, elaborando en este acto Fojas / 
Planillas de Medición, que deberá proveer la Empresa contratista. Es obligación del Contratista 
confeccionar el Certificado de Obra, ajustándose estrictamente las Fojas / Planillas de Medición 
del mes correspondiente. 
Es obligación del contratista proveer los formularios para la Certificación de obra a que se hace 
referencia en el Artículo 61º de las Cláusulas Generales del Pliego Tipo de Bases y Condiciones 
adjunto. 
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ARTÍCULO 16º C.E.: CONSTANCIA VISITA A OBRA. 
Además de las exigencias estipuladas en el presente pliego, la Empresa deberá adjuntar  dentro 
del sobre exterior, la Constancia de la Visita de Obra, otorgada por la Dirección de Estudio 
y Proyectos, luego del recorrido y toma de conocimiento total y en detalle de la zona y obra, 
objeto de la presente licitación. 
No será admitida una Declaración Jurada, en reemplazo de la Constancia de Visita de 
obra. 

La falta de esta Constancia de Visita de Obra, será motivo de la no consideración de la Oferta a 
los efectos de la Adjudicación. 

 
ARTÍCULO 17º C.E.: PLAZO DE PAGOS DE CERTIFICADOS – según lo estipule Fac 
Humanidades 
1. El contratista asumirá la carga contractual de confeccionar los certificados de obras parciales 

y el final de obra, de acuerdo con las cláusulas del contrato, modelo y formularios 
proporcionados por la Universidad y resultados de la mensura o estimación de avance de los 
trabajos ejecutados, debiendo presentarlos a la Dirección General de Construcciones, dentro 
de los diez (10) días ulteriores a la finalización, período o etapa de ejecución establecidos en 
el Contrato. 

2. El plazo de pago de los certificados, contados en todos los casos, a partir de la fecha de 
presentación correcta y completa de los mismos en la Dirección General de Construcciones 
será: 
a) Treinta (30) días corridos para los certificados de obras parciales. 
b) Treinta (30) días corridos para los certificados finales de obra. 

3. Considérese presentación correcta y completa, la efectuada por el Contratista en un todo  de 
acuerdo a las previsiones contractuales conforme a la interpretación de la Dirección General 
de Construcciones, sin perjuicio del derecho de aquel, en caso de divergencia, de presentar 
simultáneamente su propio cálculo con expresión de fundamento. 

4. La autoridad competente para aprobar la contratación se expedirá sin perjuicio de los 
recursos que legalmente correspondan, respecto de cada certificado: 

4.1 Aprobándolo total o parcialmente con expresión de fundamentos. 
4.2 Resolviendo las divergencias planteadas por el contratista en el mismo acto o acto ulterior. 
5. Si la resolución de la divergencia resultare reconocido total o parcialmente, el cálculo 

efectuado por la contratista se considerará que el plazo de pago por el total reconocido, 
comenzó a correr con su presentación. 

6. La puesta a disposición del Contratista por medio fehaciente de importes correspondientes a 
certificados, aunque sean importes parciales, se considerará válida para detener a partir de 
su fecha el curso de los intereses que pudieren corresponder a los mismos. 

7. Con cada presentación de los certificados, el Contratista deberá cumplimentar la entrega 
mensual de "Vistas Fotográficas" del sector de trabajo, determinando la Inspección las vistas 
de conjunto y detalles a sacar, las que serán en colores. Lo mismo se hará en la terminación 
de la obra. 

 
ARTÍCULO 18°. - C.E.: CONDICIONANTE 
La Empresa se hace responsable de cualquier daño que ocasione sobre partes de las obras 
anteriormente ejecutadas y sobre el personal docente, no docente y alumnos de la 
Facultad/Instituto. A tal fin deberá arbitrar las medidas de seguridad pertinente. 

 
ARTÍCULO 19º.- C.E.: CARTEL DE OBRA 
El Contratista deberá proveer y colocar el cartel de obra, según medidas, materiales y 
conformación especificados en el plano respectivo. Deberá estar colocado y permanecer desde 
la fecha de entrega del terreno y hasta la recepción definitiva. 

 
ARTICULO 20º.-C.E.: MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Se establece como plazo de mantenimiento de oferta el término de XXX (XXX) días corridos, a 
partir de la fecha de apertura de la licitación; no pudiendo los oferentes en dicho lapso desistir de 
su ofrecimiento. 
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ARTICULO 21º.- C.E.: LIMPIEZA DE OBRA.  
Durante la ejecución de las obras el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos 
el sitio de los trabajos, igual exigencia se tendrá al término de ésta. Por el incumplimiento de lo 
establecido precedentemente, la Empresa Contratista se hará pasible de una multa cuyo monto 
será de $ xxx (Pesos xxx) por cada día de demora, respecto de la Orden emanada por la 
Inspección de Obras. 

 
ARTICULO 22º.- C.E.: AYUDA DE GREMIOS 
Se entiende, en este caso, por Ayuda de Gremios de la empresa Contratista, a sus propios 
Subcontratistas (si es que los hubiera), la ejecución de todos los trabajos y prestaciones 
tendientes a posibilitar y facilitar las tareas de los rubros involucrados en la obra de Referencia. 
En caso de comprobarse el incumplimiento de las normas contractuales, la única responsable 
será la Contratista, no pudiendo trasladar la responsabilidad a los Subcontratistas, dado que 
deberá tomar los recaudos necesarios para asegurarse que la mano de obra responda en un 
todo a las cláusulas contractuales. Por lo tanto, la Empresa se hará cargo de dejar en perfectas 
condiciones todos los sectores donde se hubieran generado deterioros por efecto mismo de la 
obra, en un tiempo acorde con el plazo de ejecución previsto, de manera que la obra quede 
totalmente terminada y puesta en funcionamiento. 

 


